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Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior, 

Juan Fernando Cristo Bustos.

ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 1406 DE 2015

(junio 25)

por la cual se hace un nombramiento en la planta de personal del Ministerio de  
Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el Decreto Ley 274 de 2000, 

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase al doctor Juan Carlos Pinzón Bueno, identiicado con cédula de 
ciudadanía número 79593847, en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del Despacho de los Jefes de Misiones 
Diplomáticas y Oicinas Consulares, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno 
de los Estados Unidos de América. 

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2015.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 1407 DE 2015

(junio 25)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 61 del Decreto Ley 274 de 2000, 

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase provisionalmente al doctor Nicolás Antonio Cortés Morcillo, 
identiicado con cédula de ciudadanía número 16607775, en el cargo de Segundo Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2114, Grado 15, de la planta global del Ministerio de Re-
laciones Exteriores, adscrito al Consulado de Colombia en San Carlos del Zulia, Venezuela. 

Artículo 2°. El doctor Nicolás Antonio Cortés Morcillo, ejercerá las funciones de Cónsul 
de Colombia en San Carlos del Zulia y se desempeñará como Jefe de la Oicina Consular 
mencionada. 

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2015.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

ministerio de Hacienda y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1403 DE 2015

(junio 25)

por el cual se adiciona el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los fondos de 
capital privado.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 

la Constitución Política, los literales a), b), c) e i) del artículo 4° de la Ley 964 de 2005, así 
como por los artículos 46, 48 y 146 numeral 8 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1242 de 14 de junio de 2013 sustituyó la Parte 3 del Decreto 2555 de 
2010, incorporando el nuevo régimen para la administración y gestión de los fondos de 
inversión colectiva, dentro del cual se encuentra el régimen de los fondos de capital privado. 

Que durante la implementación del nuevo régimen para la administración y gestión 
de fondos de inversión colectiva y en particular de los fondos de capital privado, se han 
detectado una serie de ajustes necesarios para permitir una mayor eiciencia en la operación 
de dichos vehículos de inversión. 

Que dichos ajustes se fundamentan en la posibilidad de que los fondos de capital privado 
puedan destinar hasta el cien por ciento de los aportes de sus inversionistas a la inversión en 
activos de naturaleza inmobiliaria conservando la calidad de fondos de capital privado, toda 
vez que el peril de los inversionistas de estos vehículos es más elevado que el requerido 
para invertir en un fondo de inversión colectiva tradicional. 

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Proyección Norma-
tiva y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por unanimidad el contenido del 
presente decreto, mediante Acta número 006 del 19 de mayo de 2015,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el parágrafo 3° al artículo 3.5.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, 
el cual quedará así: 

“Parágrafo 3°. Los fondos de capital privado cuya política de inversión tenga como 
objeto los activos de que trata el artículo 3.5.1.1.2 del presente decreto, podrán destinar 
hasta el ciento por ciento (100%) de los aportes de sus inversionistas a la inversión en 
dichos activos, y se regirán por las disposiciones establecidas en el Libro 3 de la Parte 3 
del presente decreto”. 

Artículo 2°. Adiciónase el parágrafo 3° al artículo 3.3.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010, 
el cual quedará así: 

“Parágrafo 3°. En el caso de las inversiones en los activos de que trata el artículo 
3.5.1.1.2 del presente decreto, los fondos de capital privado podrán destinar hasta el cien 
por ciento (100%) de los aportes de sus inversionistas a la inversión en dichos activos”. 

Artículo 3°. Vigencia y Derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y adiciona el parágrafo 3° al artículo 3.5.1.1.1 y el parágrafo 3° al artículo 
3.3.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. 

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de junio de 2015, 

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2124 DE 2015

(junio 17)

por medio de la cual se reconocen como deuda pública de la Nación unas obligaciones 
surgidas en los contratos con garantías por concepto de Ingresos Mínimos Garantiza-

dos, y se ordena su pago mediante la emisión de Títulos de Tesorería TES Clase B.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las que le conieren el artículo 45 de la Ley 1737 de 2014, el artículo 29 de la Ley 
344 de 1996, el Decreto 2126 de 1997, modiicado por el Decreto 3732 de 2005 y la Circular 
Externa 07 de 2006 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 45 de la Ley 
1737 de 2014, la Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones a cargo 
de la Agencia Nacional de Infraestructura, surgidas en los contratos de concesión vial por 
concepto de garantías de ingresos mínimos garantizados, sentencias y conciliaciones, caso 
en el cual serán reconocidas mediante la emisión de bonos u otros títulos de deuda pública 
en condiciones de mercado, para lo cual deberá surtirse el procedimiento previsto en el 
artículo 29 de la Ley 344 de 1996 y sus normas reglamentarias;

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley 344 del 27 de diciembre 
de 1996, el Ministro de Hacienda y Crédito Público podrá reconocer como deuda pública 
las sentencias y conciliaciones judiciales y las podrá sustituir y atender, si cuenta con la 
aceptación del beneiciario, mediante la emisión de bonos en las condiciones de mercado 
que el gobierno establezca y en los términos del Estatuto Orgánico de Presupuesto;

Que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 5° del Decreto 2126 
del 29 de agosto de 1997 modiicado por el Decreto 3732 de 2005 los bonos que se emitan 
para el reconocimiento de las sentencias y conciliaciones judiciales como deuda pública 
se entregarán en condiciones de mercado de acuerdo con el mecanismo que disponga el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En todo caso, la emisión de dichos bonos deberá 
tener en cuenta las condiciones inancieras del mercado primario de los títulos de deuda 
pública de la Nación;

Que los bonos que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público emita en desarrollo de 
lo previsto en la norma antes citada, podrán ser administrados directamente por la Nación, 
o esta podrá celebrar con el Banco de la República o con otras entidades nacionales o ex-


